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IDEAS SOBRE LAS CUREÑAS Y LAS BATERÍAS DE SITIO. 

Con este titulo hemos visto en uno de los últimos nume
res del Oiornale di artiglieriae genio {*) un notabilisimo ar
ticulo suscnto por el capitán de artillería italiano.A. Clava-
rino, profesor de la escuela de aplicación de Turin, el cual 
ba llamado mucho nuestra atención, moviéndonos ¿ dar & 
nuestros lectores un breve resumen de lo que en él se pro
pone, al mismo tiempo que presentamos algunas de las ob-
senraciones que nos ha sugerido su lectura. 

La proposición más importante de las que hace el autor, 
consiste en renunciar, por lo menos para las p¡eza.s de sitio 
de más de 3000 kilogramos de peso, ¿ la cureña de dos rue
das ordinaria, y sustituirla por una cureña de plaza sobre 
marco giratorio, en el cual se introducirían algunas modifi-
caetones de poca importancia. Para el trasporte se llevaría 
la corafiaoon la pieza en nn oanru^e constituido por la mis
ma cnrefia, adicionada con dos ruedas Inferiores y un avan
trén; mientras que el marco, provisto también de su juego 
de ruedas de arrastre, formarla con un avantrén ó juego de
lantero, otro carruaje, en el que se cargarían los maderos de 
la explanada. 

Cree el autor que por este medio se obtendrían conside
rables ventajas: limitar el retroceso de la cureña, que eu la 
ordinaria de sitio de dos ruedas es grande y no .se disminu
ye gran cosa con las cuñas; reducir el espacio que ocupa la 
pieza en batería y cubrir mejor & los artilleros; facilitar la 
entrada en batería de la pieza; hacer más fácil y segura la 
puntería en dirección, y por último, simplificar la ejecución 
de la puntería indirecta y del tiro de noche. 

Tales ventajas, que son efectivamente importantes, y que 
el autor, como artillero, está mejor que nosotros en situa
ción de apreciar, no dejan de estar contrabalanceadas en 
parte por algunas dificultades de ejecución y por inconve-
lüentes de servicio. Entre los primeros está, y el mismo au
tor lo reconoce, el de que la pieza no vá colocada en el ca
rmine en la mejor posición por no tener la cureña mufione-
ras de camino. Parécenos, por otra parte, que aunque la 
condición de trasporte de la pieza, mientras forma parte de 
Uwconvoyes deliren de sitio, y aún después hasta que se 
pone en batería, está bien satisfecha, pues el autor indica 
^ maniobra sencilla que servirá para colocar la cureña con 
^ pi«Ea sobre el marco; no sucede lo mismo con la movili-
^*d dentro de la batería, condición muchas veoes conve

niente, ya para variar de objetivo variando de cañonera, ya 
para retirar la pieza á algun abrigo convenientemente dis
puesto, cuando el fuego enemigo sea certero y superior. A 
esta condición no puede satisfacer la pieza sobre marco, que 
lleva consigo la idea de fijeza, de posición invariable. 

Hasta tal punto tenemos nosotros esta opinión, qne qui
siéramos ver adoptada la cureña de sitio de dos ruedas para 
la defensa de laé plazas, sólo por la ventaja de su movili
dad, que permitiría llevar las piezas á los cocherones above
dados á prueba, construidos bajo los traveses, donde esta
rían al abrigo del fuego vertical de los morteros rayados, 
podiendo salir á ocupar sus explanadas cuando aquel cesase 
ó fuese menos vivo. 

Ciertamente que las piezas de muy grueso calibre y de 
peso de seis á diez toneladas que se emplean modernamen
te, aunque en corto número, en la defensa de las plazas, no 
pueden montarse en cureñas de sitio, siendo para ellas in
dispensable el marco, pero creemos que estas piezas deben 
protegerse con más cuidado, por lo mismo que son pocas y 
Hiás potentes, y abrigarlas bajo casamatas acorazadas por 
su frente, ó cúpulas giratorias de hierro, desdo innecesaria 
para ellas en este caso, además de ser imposible la movilidad 
que paralas otras se pretendía. La protección por casamatas 
sobre el terraplén ó por cúpulas, la creemos preferible á la 
qne proporcionan las cureñas-eclipses, pues el mayor ene
migo de estos complicados aparatos es el fuego vertical de 
los morteros rayados, dada sn inmovilidad y la circunstan
cia de no estar protegidas por la parte superior. 

Quedaría, pues, reducida la cuestión á averiguar si la 
pieza de 15 centímetros de calibre j ' tres toneladas de peso, 
debe comprenderse entre las muy gruesas que deben guar
darse bajo casamatas ó CLtre las medianas que pueden ha
cer fuego abarbeta y moverse por los terraplenes de servicio. 
Nos sentimos inclinados á creer lo segundo, dada la cir
cunstancia de existir varios modelos de cureñas de dos rue
das, con gualderas de chapa y altura de rodillera grande, 
propias para el tiro con estas piezas, los cuales han proba
do sus buenas condiciones, tales como el construido por 
Krupp y adoptado en Bspana en 1875. 

Pero de todos modos, ya que no sea para el c^ñon de 15 
centímetros, quedaría en pié la cuestión para otro de mavor 
calibre que quisiera llevarse al ataque de una fortaleza, co
mo hicieron los norte-americanos con los Parrot de 200 y 
300, que plantaron en batería frente al fuerte Wagner en 
Charleston. Para este caso, que no por ser raro y eventuri. 
deja de ser posible (*), creemos que pueden tener a^icacion 

(*) Utt m A-otm « t*Ua eostnuione deUt batterie iFute^.—kño 
eorri«nte, entrega de majo, pég. 466. 

C) Sleafisn de 21 centimetroa de sitio qne presentó Kmpp en 
la exposición de Viena en 1873, está en eete caso, pues pesando 
cerca de cuatro toneladas está montado sobre enre&a de mareo, 
sueceptible de ser arrastada por medio de dos rtiedas postitas y 
de un avantrén. El peso de todo el earruaje pasa de ocho toneladas 



158 MEMORIAL DE INGENIEROS. 

las ideas del capitán Clavañno y que será conveniente la 
construcción de las baterías según el tipo que presenta y 
que Tamos 4 describir someramente. 

Tiene la batería propuesta ün parapeto de 1",50 de altu
ra sobre el terreno natural y de competente espesor; el te
rraplén ó plataformas (*) piatíuole de las piezas está á 0",40 
por debajo del terreno, y tiene para cada una S'.IO de lar
go y 4 metros de ancho en sentido de la magistral. Entre 
cada dos plataformas vá un través con abrigo blindado y re
puesto de municiones. Por detrás de las plataformas corre 
una trinchera de circulación de 1 metro de profundidad y 
1",30 de anchura en el fondo; la comunicación que propor
ciona esta trinchera, continúa por debajo de los traveses por 
medio de pasillos blindados que sirven de abrigos y dan ade
más entrada á los repuestos; dos escalones de O'jdO permi
ten la subida desde la trinchera á las plataformas de las pie-
sas. El pasillo y el repuesto están revestidos con zarzos, 
mantenidos en su lugar por los pies derechos de los marcos 
que soportan el blindaje, y éste tiene I^.IO de espesor, del 
cual dos tercios son de tierra. El través tiene 7",50 de lon
gitud total y 4 metros de anchura. La explanada \paiuolo) 
consiste en una meseta de fundición para el perno de giro, 
colocada en la parte anterior junto al parapeto, tres dur
mientes longitudinales divergentes, cuyas cabezas entran 
en rebajos dispuestos en la meseta con este objeto, y que á 
su vez se apoyan por debajo en otros durmientes enterrados, 
colocados trasversalmente; los tres durmientes longitudina
les llevan clavados en su parte posterior los tablones-carri
les por los cuales han de correr las ruedas traseras del mar
co, mientras el argoUon de testera entra en el perno pinzote, 
girando el marco alrededor de éste. Para armar la batería 
habrá que colocar tablones, que formen puente sobre la trin
chera de circulación, para el paso de loa earruaJ<M de tras
porte de la cureña y marco, maniobra que puede ejecutarse 
con solo cinco artilleros. 

Una batería de esta clase construida durante la prima
vera última en el campo de escuela práctica de San Mauri
cio, dependencia de la academia de aplicación de artillería 
é ingenieros de Turin, fué sometida á experiencias de tiro, 
que no pueden considerarse como decisivas, aunque hayan 
sido favorables, por no haber podido disponer de montajes 
modificados con arreglo al proyecto de Clavarino. El autor 
propone sin embargo varias modificaciones, entre las cuales 
la más importante consiste en no construir los repuestos has
ta después de concluida la trinchera, para lo cual se estable
cerá el blindaje sobre el terreno natural, cubriéndolo con las 
tierras que forman el través y se excavará después el repues
to por debajo, á partir del pasillo ya construido; propone 
además aumentar el espesor de tierras del blindaje para 
darle mayor resistencia. 

La batería propuesta, modificada con arreglo á estas indi
caciones, nos parece muy bien establecida para el servicio 
que ha de prestar y de bastante fácil construcción; pero en
tiéndase que es sólo para el caso de estar montadas las pie
zas en cureñas de plaza sobre marco giratorio, disposición 
que, aunque como hemos dicho la preconiza el capitán Cla
varino, tanto para el ataque como para la defensa, sentimos 
por nuestra parte alguna repugnancia en admitirla para ba
terías no acasa matadas. 

La cnestion no puede decidirse sin embargo a priori 
sino que debería serlo después de detenidas y concienzadas 
experiencias. 

JOAQÜIH OB LA. LLATB. 

ZONAS MILITARES. 

f> Llamamos aqvií plaia/ormat i las explanaciones de tierra 
«««Ksadidaa entre cada dos traveses para la colocación de las 
piesas, y *>f/aa«Jiii á los entramados de madera dispoestos para 
sostenerlas. 

(Condanoa.) 

APÉNDICE. 
Ley sobre limttactones del derecho de propiedad en los alrede

dores de las fbrtlflcactones, de 21 de diciembre de 1871 (99). 

Nos, Guillermo, por la gracia de Dios, emperador de los alema
nes, rey de Prusia, etc., ordenamos en nombre del imperio alemán 
que se cumpla lo siguiente, qne han decretado, de común acuerdo, 
el Consejo y el Parlamento del imperio (Beichstag). 

Articulo 1." Kl derecho de propiedad sobre bienes inmuebles 
inmediatos á las obras de fortificación existentes 6 por conatrair, 
queda sujeto á las prescripciones permanentes de la presente ley. 

Art. 2.° El terreno sujeto i servidumbres de guerra se divide en 
tres tonas. 

En las fortalexas que tengan varias líneas de fortificación, el 
terreno comprendido entre, dos de éstas constituirá ana tona in
termedia. 

En las plazas que tengan ciodadela, el terreno sujeto á servi
dumbres es el que medie entre el caserío de la población y la cia-
dailela, que es lo que se llama explanada. 

Art. 3." El radio de las tona* se medirá á partir del vértice de 
los ángulos salientes del camino cubierto, desde la cresta del glá-
sis: cuando no existiese glásis, desde la cresta del talad 6 reves
timiento de la contraescarpa; y cuando no hubiese (oso, desde la 
línea de fuegos del parapeto, ó desde el pié del muro aspillersdo. 

Art. 4.° La^ai«ra zona comprenderá: primero, en todas Iss 
plasas. íoertes y flurtas destacados qa» na eonstrayan, un espscio 
de 600 metros; segundo, en las fortalezas construidas á orillas del 
mar ó de un rio, y cuya gola esté fortificada, el eijpacio compren
dido entre estay la orilla. 

Art. 5." La ieguada zona comprenderá: el espacio entre los li
mites de la primera y una linea avanzada distante 3Tb metros. 

Los fuertes destacados no tendrán tegnnda zona, pero el terreno 
comprendido entre los límites de la primera zona y una linea avan
zada á 1650 metros de ells, estará sujeto á las servidumbres pro, 
pías de la tercera zona. 

Art. 6." La tercera zona comprenderá en todas las plazas fuer
tes, el terreno entre los limites de la segunda, y una línea avanza
da á la distancia de 1275 metros. 

'Aj't. 1.° Las tonat intermedias se subdividiran en tonas sencilla» 
y tonas rigorosas: las tonas rigorosas comprenderán el terreno situa
do entre d recinto y una linea avanzada á 75 metros de él, y las 
tonas sencillas constituirán lo restante de la zona intermedia. 

Art. 8.*' Al establecerse nuevas fortificaciones, el gobernador 
militar de la plaza, auxiliado por los agentes de la autoridad civil, 
y en presencia de las autoridades locales y de los propietarios in
teresados, verificará la medición de las dos primeras zonas, de las 
explanadas y de las zonas intermedias, dejando marcados sas li
mites con mojones permanentes (qne se llaman kitos de tonas). Des
de este momento los terrenos limitados quedarán sujetos á las ser
vidumbres que se disponen por la presente ley. 

Art. 9." Marcadas que sean las zonas, se formará por el gobier
no de la plaza un plano (Rayón plan} y una matriz catastral (Be^o» 
iataster} de las zonas. 

En el plano se marcarán muy particularmente la dirección y 
distancias de los límites de las zonas, la situación y número de 
los mojones que limiten las propiedades, la disposición de éstas» 
y so aprovechamiento 6 cultivo que indique el objeto de cada oiuu 

(99) BstedoenmeiitowtitradacidodireeUr eaMadoMmeatadelalaoiaa.te' 
nmiido el orî OKl de la ooleodoa Ieg(«l«llrs de PnMia (Keieb»OeMUbUtt)t» 
tradoeeion rrane«M qoe paMie6 la Htnt mÜUairt ée mñfir (ottmerodelS'* 
mano de 18^} deja madio qa« da 

file:///paiuolo
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La matriz catastral comprenderá, refiriéndose á las indieaeio-
I del plano: 

1." Los nombres de los propietarios de las fincas. 
3." La descripción inventariada de cada finca, y las fechas del 

eatableeimiento en cada nna de las construcciones situadas en las | 

2.° Toda clase de construcciones abovedadas, asi como el qu» 
se pongan á los sótanos cubiertas de mamposteria ó de hierro. 

3." El establecimiento permanente de hornos de cal ó de ladri
llo, 7 de hornos para fábricas con grandes dimensiones. 

B. lío se permitirán en la misma sona, sin autorización espe-

doB primeras zonas y en las zonas intermedias. 
3.° Indicaciones sobre el derecho á indemnización que, en caso 

de demolición de obras, pudieran tener los propietarios de ellas. 
•rt . 10. Las autoridades civiles tendrán obligación de facilitar 

gratuitamente al gobernador militar, bajo recibo, los mapas, pla
nos, dibujos, registros de mensuracion, de contribuciones, de ope
raciones catastrales, y en general todos los documentos que pue
dan servir para la formación del plano y matriz catastral citados. 

Art. 11. El plano y la matriz catastral de las zonas se expon-! 
drán al público durante seis semanas, en las municipalidades cu
yo territorio esté en todo ó en parte sujeto á la servidumbre, para 
que puedan ser allí consultados por los interesados, en la forma 
aeostumbrada. 

La autoridad municipal anunciará al público los dias en que es
tarán expuestos dichos documentos, invitando al mismo tiempo á 
loa propietarios para que hagan las reclamaciones que se les ofrez
can ante el ayuntamiento, en ios plazos marcados, y advirtiéndo-
les que á la terminación de éstos, se procederá á la redacción defi
nitiva de la matriz «atastral. 

Al terminar el plazo de seis semanas, las reclamaciones formu
ladas se remitirán al gobernador militar de la plaza, expresándose 
la fecha de su presentación y acompañando un certificado que 
atestigüe haber sido depositados en público el plano y la matriz 
catastral, y hechas las publicaciones legales. 

El gobernador militar examinará las reclamaciones y determi
nará el curso que haya de dárseles; y loa propietarios tendrán un 
plazo de seis semanas, contadas desde el día en que se notifique 
á los interesados la determinación del gobernador, para apelar de 
ella y hacer valer sus derechos ante la comisión de zonas. 

Terminado dicho plazo, ó bien después de la decisión de la co
misión de zonas, el gobernador de la plaza publicará un bando, 
por el cual quedarán fijados definitivamente el plano y la matriz 
«aáastoat, partictpiBdoto á Ira aleaMes para que le den publi
cidad. 

Art. 12. El gobernador de la plaza cuidará de que el plano y la 
matriz catastral estén siempre al corriente, indicándose en dichos 
documentos todas las variaciones que ocurran en las propiedades 
y que modifiquen las parcelas. 

Art. 13. En toda la extensión de las zonas queda prohibido (á 
excepción de los casos previstos en el art. 30) el ejecutar, sin la au. 
torizacion del gobernador de la plaza, las obras siguientes: 

1." Trabajos que modifiquen de un modo permanente la super
ficie del terreno, tales como apertura ó continuación de excaTScio-
nes para extraer arcillas ó arenas, de canteras de cal 6 de piedras 
de construcción, ó de instalación de depósitos de balasto fuera de 
locales sefialados. 

2." Creación ó trasformacton de presas, diques, fosos, trabajos 
de riego ó desecamiento y construcciones hidráulicas de toda clase, 
y la ejecución ó trasformacion de calzadas, caminos y vía» férreas. 

3." Plantaciones de grandes parques, de viveros ó de bosques. 
4.** Construcción ó trasformacion de campanarios, atalayas, 

torrea ó torreones. 
La autorización no se negará cuando las construcciones ó mo-

difleaefonsa proyectadas no den por resultado crear abrigos contra 
•1 fuego rasante de las obras, ni influyan en las maniobras de agua 
de la plaza, en las inundaciones, ni en la profundidad de las co
rrientes que comuniquen con loa fosos, ni aumenten las visUs que 
•xi»tan ya desde el exterior hacia el interior de las obras. 

Art. U. En la tercera HMW, lo» proyectos de caminos deberán ser 
•ometidos á la aprobación de la comisión de zonas (art. 31), la cual 
datarminará sos anchuras y direcciones. 

Art. 15. En la segunda tona. 
A. Be prohiben en absoluto: 
1.** Las construcciones de edificios ó parte de edificios de mam* 

Poateria, con exeepcion^de los hogares ó chimeneas, y de loa ct-
tti«itos¡qae no se eleven sobre el suelo más de 0",ao. 

1 cial del gobierno de la plaza: 
1.° El establecimiento de cementerios. 
2." La construcción de túmulos de más de 3",50 de altura, ni 

de monumentos conmemorativos de piedra ó hierro, cuya parte 
superior (es decir, la que se encuentre á O",50 sobre el terreno na
tural) haya de tener más espesor que 0"',15 siendo de piedra ó O",02 
si son de hierro. 

8.° La construcción de edificios que no sean de los prohibidos 
en el párrafo anterior A. 

Dicha autorización no podrá negarse cuando se llenen las con
diciones siguientes: 

a. Las construcciones serán de madera ó hierro, fáciles de des
truir, según el parecer de las autoridades militares, y los entrama
dos de madera deberán tener 0*>,15de espesor alo más; podrán cu
brirse con teja y tener chimeneas de fábrica, con tal de que éstas no 
contraríen lo dispuesto en los artículos anteriora: Itw cimientos 
no se elevarán más de 0°',30 sobre el suelo. 

b. La altura de los edificios, incluida la cubierta, no pasará de 
13 metros. 

e. Los sótanos ó construcciones subterráneas no podrán cubrir
se sino con vigas de madera, ó ligeras de hierro, dejando entre ellas 
loe intervalos usuales, y con suelos de madera encima. 

4.° La construcción de chimeneas de ttbrica cuya altura no 
pase de 20 metros. 

Art. 16. En las tonat intermedias regirán las prescripciones del 
art. 15 con las siguientes modificaciones: 

(Al párrafo A.) En ciertas circunstancias se podrán autorizar 
construcciones de mamposteria y locales abovedados. 

(Al párrafo S, 3° b.) La altura de loa edificios, incluida la cu
bierta, no pasará de 8 metros. 

Art. n . En la prinura zona: 
A. No se permitirán: 
1." Las constr uccíonea prohibidas para la sesmmát tona; y en las 

permitidas, los cimientos de mamposteria no podrán elevarse mi» 
de 0^,15 sobre el suelo. 

2." Los edificios para viviendas de toda clase. 
3." Las construcciones en que entren otros materiales que la 

madera, á excepción de las que, siendo de hierro, sean considera
das por las autoridades militares como fáciles de destruir; las cue
vas, los hogares cimentados sólidamente en el terreno, las edifi
caciones que tengan más de 1 metros de altara hasta el caballete 
del tejado, y las cubiertas formadas de materiales que no sean ma
dera, pnja, cañas, cartón-piedra, fieltro embreado, zinc y pizarra. 

4.° La instalación de locomóviles adheridas ó unidas fuerte
mente á una construcción ó al terreno, ó que no puedan tener con
diciones para ser retiradas inmediatamente. 

5." Los monumentos conmemorativos de piedra ó hierro que, 
sobresaliendo del suelo O"",50, tengan mayor espesor que O*,30. 

6." Las plantaciones nuevas de setos vivos para cercas. 
Se necesita autorización especial del gobernador de la plaza B. 

para: 
1." 
2." 

El establecimiento de cementerios. 
La construcción de túmulos de más de O",50 de altura y de 

monumentos funerarios de piedra ó hierro, cuya parte superior 
sobre Ô .SO del suelo) hubiese de tener más espesor que 0"',15 sien
do de piedra ó 0'",02 si son de hierro. 

3." La instalación de molinos de viento, de madera. Pero esta 
autorización no podrá negarse cuando dichos molinos hayan de es
tar situados á 300 metros ó á más distancia de las obras de la plaza 

4." Todas las construcciones no prohibidas, tales como hornos 
portátiles, cercados de madera ó hierro, cuya supresión no ofrezca 
dificultad, y pozos. La autorización para obras semejantes no po
drá negarse sino cuando se trate de una casa para vivienda de 
cualquier clase. Sin embargo, si se justificase la necesidad de un 
guarda en una propiedad, no podrá impedirse la instalación de una 

ta de guarda provista de cocinilla de hierro portátil, á eondi-
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eion de qne la caseta no oeope máa de 20 metros cuadrados de su
perficie, ni baja de estar unida á otras construeetones j de que la 
chimenea se reduxca i un tubo de palastro. 

Art. 18. Las construcciones en las zonas primera j segunda j 
en las zonas intermedias sencillas, se sujetarán á las alineaciones 
que determine el gobernador de la plaza, en relación con las lineas 
de defensa, exceptuándose las que se sitúen al borde de los cami
nos ja existentes. 

Art. 19. Dentro de las zonas intermedias rigorosas se prohibe 
toda clase de construcciones con carácter de permanencia. 

En las explanadas sólo se autorizarán las qne, en concepto de 
las autoridades militares, puedan seryir para la defensa. 

En unas j otras se prohiben los setos y cercados. 
Art. 30. En las zonas primera y segunda y en las zonas inter

medias sencillas, no se podrán establecer, sin permiso del gober
nador de la plaza, almacenes ni depósitos para reunir, al aire li
bre ó bajo cobertizos, efectos ó materiales de comercio; pero dicho 
permiso no podrá negarse cuando la distancia de los depósitos á 
las obras de la plaza pase de 225 metros; la altura de los mismos 
se sujetará á las siguientes prescripciones: 

a Para materiales incombustibles, para carbón vegetal ó mine
ral, antracitas y otros análogos, en la primera zona l̂ ŜO, en la 
segunda y en las intermedias sencillas, 2 metros. 

b Para turba y adobes hechos de carbonilla, 3 metros. 
c Para maderas de construcción y leñas, en la primera zona 

4 metros, en la segunda é intermedia sencilla 5 metros. 
Todo aumento de altura necesitará autorización del gober. 

nador. 
En las plazas situadas á orillas de ríos navegables ó en qne se 

hagan trasportes á flote, teniendo aquellas gola fortificada, no se 
necesitará la autorización del gobernador para establecer depósitos 
ó disposiciones para carga y descarga, en el terreno comprendido 
entre la gola y la orilla, pero el gobernador fijará la distancia á 
que deben quedar Ue la gola los citados establecimientos, asi como 
la época en qne deban desaparecer y dejarse despejado el terreno. 

Art. 21. Para modificaciones transitorias del relieTe del terre
no, tales como los depósitos de materiales durante la construcción 
de edificaciones autorizadas, ó el amontonar al borde de las zanjas 
ó excavaciones las tierras que se extraigan al limpiarlas, etc., bas
tará en las zonas primera, segunda é intermedias sencillas, que se 
de' previamente conocimiento de lo que vá a hacerse al gobernador 
de la plaza, debiendo entonces éste fijar la época en que deba vol
ver á quedar el terreno en su estado normal. 

Para establecer montones de tierra ó abonos, se necesitará au
torización del gobernador. 

Art. 22. Los edificios ú otras construcciones existentes y exen
tos de la condición de no reedificarse cuando se arruinen, ó de ser
lo con una clase de fábrica más ligera, podrán conservarse tal cual 
existan, aunque no tengan las condiciones que prescribe esta ley, 
excepto en el caso á que se refiere el art. 43. 

En caso de deteriorarse completa ó parcialmente, podrán dichos 
edificios ser reconstruidos en la forma y con los materiales primi
tivos, sin más condición que participarlo previamente al goberna
dor de la plaza; pero si la reconstrucción hubiese de variar en algo 
lo existente, se necesitará la aprobación de aquella autoridad. 

Art. 23. La comisión de zonas decidirá cuándo y dentro de qué 
límites se podrá, á causa de circunstancias locales, restringir la 
extensión de las zonas ó hacer concesiones en la aplicación de las 
prescripciones legales. 

Art. 24. Las zonas de las fortificaciones existentes y en particu
lar las de los fuertes destacados actuales, que no estén conformes 
con las disposiciones de la presente ley, se conservarán como es
tán, hasta que se reconstruyan ó mejoren dichas fortificaciones. 

Las explanadas existentes conservarán también su extensión 
actual, pero en el caso de levantarse alguna nueva cindadela, la 
eomision de zonas determinará los limites que deban darse á sn ex
planada. 

Todaa las demás zonas hoy existentes, como las de campos 
atrinclMnidoB, fortificaciones mixtas, y atrincheramientos interio
res de las plasM fuertes, se conservarán sin variación alguna. 

Art. 25. Bn las fortalezas existentes, el gobernador de la plaza 

coidará de establecer el plano y la matriz catastral, enyoa docu
mentos deberán redactarse conforme i lo qne previenen los ar-
tfcnlos 8 á 12, cuando las zonas se modifiquen por ejecutarse obrat 
nuevas ó de mejora. 

Hasta que se fije definitivamente la matriz catastral, se segui
rán los procedimientos hoy empleados para la concesión de las 
construcciones en las zonas. 

Art. 26. Para todo trabajo de construcción ó modificación d« 
obras, de los que con arreglo al art. 13 requieren la aprobación dol 
gobernador, deberá pedirse ésta antes de emprender las obras. 

Art. 27. La solicitud en que se pida dicha autorización ae diri
girá, acompañada de dos ejemplares de los dibujos necesarios, á la 
autoridad civil local. Si ésta no tuviese nada que objetar al permi
so, pasará la petición al gobernador, el cual la devolverá con su de
cisión acompañada de un ejemplar de los dibujos (en el que expre
sará las modi^caciones que deban introducirse en interés de la for
tificación) á la citada antoridad civil, para que se comunique la 
resolución al interesado. 

Art. 28. En la autorización dada por el gobierno de la plaza se 
expresarán con claridad y precisión las condiciones especiales qne, 
con arreglo á la presente ley, hayan de llenarse, según se trate de 
construcciones, depósitos de materiales, instalación ó explotación 
de industrias. En los casos en que no paeda negarse la autoriza
ción, no habrá lugar á imponer condiciones al pretendiente. 

Caducará toda autorización de la que no se haga uso en el es
pacio de dos años. 

Si la autoridad se negara á autorizar todo ó parte de lo solicita
do, deberá expresar las razones de la negativa. 

Art. 29. Contra la decisión del gobierno militar y contra todas 
las disposiciones del mismo, se permite, dentro de un plazo de cua
tro semanas, ei recurso ante la comisión de zonas, que juzga ea 
última instancia. 

Trascurridos los plazos, ó después de recaer la resolución de la 
comisión de zonas, los acuerdos serán ejecutorios. 

Bn el caso de que el gobernador se oponga á los trabajos, no ae 
podrá empezarlos ni continuarlos mientras no resuelva la comí-
sioB de zonas. 

Art. 30. Los proyectos de trabajos de importancia, como cami
nos, diques, vías férreas, etc., en las zonas de las plazas fuertes, 
serán discutidos por una comisión mixta compuesta de jefes mili
tares y de otros civiles y de análogas categorías en los diversos ra
mos á quienes competa la cuestión, en cuya comisión estarán tam
bién delegados de las municipalidades interesadas en las obras de 
qne ae trate. 

Las actas de las sesiones de cada una de estas comisiones, se 
enviarán á la comisión de zonas, la cual, de acuerdo con los jefes ' 
de los diversos departamentos de la administración central, toma
rá la decisión correspondiente, ó preparará los medios para que 
pue^a dictarse. 

Art. 31. Lti comúioH de tona$ será militar y permanente, nom
brada por el emperador, y en ella estarán representados los esta
dos federales que tienen plazas fuertes en sus territorios. 

Art. 32. Los propietarios que construyan ó hagan modificacio
nes ó instalaciones sin el competente permiso del gobernador, d 
sin sujetarse al plano aprobado incurrirán en la multa deSOthalers 
(750 reales), cuya multa se impondrá asimismo al maestro de obras 
ó director de los trabajos. 

Cuando el gobernador juzgue que los trabsjos emprendidos no 
pueden ser autorizados, el propietario deberá demolerlos en el pla
zo que fije aquella autoridad, y de no hacerlo, el gobernador lo par
ticipará á la autoridad civil, para que por sus agentes se proceda 
á la demolición por cuenta del interesado. 

Si el interesado interpusiese la apelación de que se habla en el 
art. 29, estas demoliciones se suspenderán. 

Todo propietario que no haga la declaración que aeñalan 1M ar
tículos 21 y 22, sufrirá una multa que podrá ser hasta de 6 thalers 
(75 reales vellón). 

Art. 33. Para ejercer la inspección indispensable en las coas' 
trucciones, reparos y explotaciones que se ejecuten en el terreno 
de las zonas, el gobernador de la plaza, la autoridad civil local 1 
sus agentes, tendrán derecho á penetrar, desde las ocho de la n w 
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ftaiift hasta las cuatro de la tarde, en todas las propiedades públ i-
eas ó partícoiares comprendidas en las zonas. 

Los delegados del gobernador militar serán los oficiales ^e ÍQ-
genieros de la plaza, los comandantes de puestos de guardia, y los 
guardas ó vigilantes de las fortificaciones. 

una-vez al afio, el gobernador de la plaza ó sus delegados, 
acompañados de los agentes de policía j de algunos individuos 
del ayuntamiento, pasará una revista de inspección á todas las 
«onstruceiones y establecimientos comprendida en las zonas. 

Art. 34. Se concederán por el Estado indemnizaciones, en com
pensación de las restricciones que impone la presente ley al dere
cho de propiedad dentro de las zonas. 

No habrá lugar á indemnizaciones: 
1.° Para toda clase de servidumbres vigentes, en virtud de la 

ley anterior, para las zonas existentes en las actuales fortificacio-
ses y subsistentes según la presente ley. 

2." Para las servidumbres impuestas alas propiedades inmue
bles del imperio ó de un estado federal, asi como para las referen
tes á disposiciones sobre cementerios. 

3.° Pa(a las servidumbres de establecimiento de mojones. 
4." Para aquellas servidumbres que se originen de convenios 

particulares, si en ellos no se ha estipulado la indemnización. 
Art. 35. La indemnización tiene por objeto compensar la depre

ciación que haya tenido la propiedad inmueble por razón de ser
vidumbres impuestas por esta ley, y que no existiesen antes. 

Al apreciar el valor del inmueble no se tendrá en cuenta el 
tiempo trascurrido desde el aviso oficial emanado de la cancillería 
del imperio, que haga saber la intención del gobierno de fortificar 
la plaza ó de aumentar las fortificaciones existentes 6 la extensión 
de las zonas. 

Si la parcela sujeta á servidumbre formase parte de una finca 
que resultase afectada en su valor por la carga impuesta á la par
cela, se tendrá en cuenta al valorar la indemnización, el perjuicio 
sufrido por el conjunto de la propiedad. 

Art. 36. La indemnización se concederá en forma de renta: sin 
«mbargo, en el caso de que la depreciación importe tanto como el 
tercio del valor primitivo ó más, la indemnización podrá adjudi-
earae en renta 6 en ca|>ital, á eleoeion del propietario. 

Cuando la indemnización sea en capital, comprenderá á más de 
la suma que representa la depreciación, el interés al 5 por 100 de 
esta misma suma, durante el tiempo que medie entre la demarca
ción de la zona y el pago de la indemnización. 

Cuando ésta se pague en renta, será la de 6 por 100 anual de la 
suma que represente la depreciación, considerándose como interés 
del dinero el 5 por 100, v para amortización del capital el 1 por 100. 

Dicha renta se pagará durante 37 años, á contar del dia de la 
demarcación de las zonas, pero cesará de abonarse en cuanto las 
propiedades dejen de estar gravadas por las servidumbres tSbrres-
pondientes á las dos primeras zonas ó las intermedias. 

La renta se pagará de los fondos de la/orlaUta por trimestres 
vencidos á cada propietario inscrito en la matriz catastral; pero si 
la renta anual no llegase á un thaler (15 reales), se capitalizará pa
gándose al propietario desde luego 16Vi del valor de una anualidad. 

Art. 37. Los derechos que correspondan otros participes á la 
indemnización, se determinarán según las leyes del país. 

Art. 38. No se concederán indemnizaciones, en general, por las 
servidumbres impuestas á las propiedades situadas en la tercera 
zona, pero sin embargo, si se negase alguna autorización para las 
obras indicadas en el art. 13, el Estado otorgará una indemnización, 
que se fijará teniendo en cuenta la época en que se dirigió la soli
citud al gobernador de la plaza. 

Las prescripciones de los artículos 35, 33 y 37 so aplicarán á 
«•te caso, contándose los días ptra el abono de intereses de la in
demnización, pagada en renU 6 en capital, desde aquel en que se 
negd la autorización. 

Art. 39. Los dueños de propiedades anjetafl á servidumbres, de-
herán hacer valer sus derecho» á indemnización, ante el goberna-
<lor de la plaza, en el término de seis semanas, contadas desde la 
-demarcación de las zonas. 

Bl principio y fin de este plazo se anonciará al páblieo al mis-
tao tiempo que dicha demarcación. 

Art. 40. El gobernador de la plaza trasmitirá las reclamaciones 
á la autoridad superior civil, la cual nombrará un comisario espe
cial, ante el cual se discutirá el derecho á indemnización por el pro
pietario y un delegado del gobernador de la plaza, y si seltegase i 
un acuerdo, se redactará un contrato, el cual tendrá la fuerza de 
acta judicial 6 de escritura otorgada ante notario. 

Si las partes no llegasen á entenderse, y el derecho á indemni
zación fuese negado por el gobernador, podrá el propietario re
currir á los tribunales. 

Si la divergencia dimanase solamente del importe de la indem
nización, la cuestión se resolverá por un perito elegido de coman 
acuerdo por las partes, y si no pudiesen avenirse éstas para nom
brarle, designará cada una el suyo y el comisario un tercero. 

Los peritos tendrán obligación de razonar su apreciación y cer
tificar la exactitud de ella bajo juramento, ó haciendo constar que 
tienen ya prestado el juramento profesional para todos los actos 
periciales en que entiendan. 

Cuando la depreciación justipreciada por los peritos sea bastan
te considerable para dar lugar á indemnización bajo forma de ca
pital, el comisario requerirá al propietario para que manifieste, en 
el plazo de cuatro semanas, si desea percibir aquella en capital ó 
en renta, y pasado dicho plazo no tendrá derecho más que á la in 
demnización en forma de renta. 

Art. 41. El comisario á que se refiere el articulo anterior remi -
tira las actas extendidas á la autoridad civil, acompañando á ellas 
su opinión personal, y dicha autoridad, en vista del expediente, j 
considerando las tasaciones de los peritos únicamente como do
cumentos aclaratorios, decidirá sobre el importe de la indemni
zación. 

Bl propietario podrá en un plazo de noventa dias, á partir de la 
notiticacion de lo acordado, recurrir en alzada á los tribunales. 

Durante dicho plazo, la autoridad militar podrá ocupar la finca, 
pero en este caso, el propietario tendrá derecho á exigir que la ex
propiación se extienda á todas las partes de la propiedad que por 
consecuencia de la separación intrpdnctda en ella se perjudiquen 
en su aprovechamiento total ó parcialmente, según declaración de 
los peritos. 

La declaración que haga la autoridad militar de qae se propo
ne usar de su derecho de activar la expropiación, interrumpirá el 
plazo de noventa dias y el curso del procedimiento judicial relati
vamente á la indemnización, y se llevará á cabo ésta por i(» pro
cedimientos ordinarios, según las leyes del país. 

Art. 42. Las demanilas iacoarias por los propietarios, con arre
glo á los artículos 40 y 41, se dirigirán contra la hacienda pública, 
representada en estos casos por el gobernador de la plaza, y el tri
bunal competente será el judicial en cuya jurisdicción estuviese si
tuada la finca de que se trate. 

Dicho tribunal apreciará, con toda libertad de acción, la de
manda hecha. 

Art. 43. Cuando se dé la orden de poner en estado df defeiua 
á una plaza de guerra, los propietarios de iomuebles en las zonas 
tendrán obligación de conformarse con las disposiciones del gober
nador de la plaza, dadas por escrito ó por bando, relativas á demo
lición de toda clase de construcciones, remoción de materiales, 
arranque de plantaciones ó suspensión de explotaciones. Si los pro
pietarios no obedeciesen dichas órdenes en el plazo que se señale, 
la autoridad podrá recurrir á medidas coercitivas para obligarles á 
cumplir lo mandado. 

Art. 44. Cuando el gobernadorde una plaza en estado de defen
sa mande despejar el terreno que comprenden las zonas, hará re
dactar, antes de proceder á las demolioione-;, corta de árboles, etc., 
«it ÍHVfntario exacto del estado d-e ítu /?»••«, pitntaeioites, etc., que se 
formará por la autoridad municipal, acompañada del propietario, 
de un delegado del gobernador de la pUia y de dos peritos, coyo 
inventario servirá más adelante para dar á conocer los perjuicios 
sufridos por las propiedades. Dicho inventario se firmará por el 
gobernador de la plaza y 1% autoridad municipal* 

Las actas relativas á esta operación de inventario se enviarán 
por la autoridad municipal á la administración superior, dejando 
copia al gobernador de la plaza y al propietario. 

Las indemnizaciones se fljuán lo antes posible, y lo mis tarJ* 
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iamedñtameitta después del leTantamieoto del estado de sitio, 
etm arreglo á las prescípeiones del art. 38. 

Bl Estado dará un resguardo del importe de la indemnixacioB 
f jada, COJO importe devengará un interés de 5 por 100 desde el 
primer dia del mes siguiente á la fecha en qne se hagan las demo
liciones, hasta el dia del pago. 

No habrá lugar á dicl» indemnización: 
I." Para los edificios j establecimientos existentes ántM de la 

promulgación de la presente lej j sujetos en virtud de la ley an
terior ó de convenios particulares, á ser demolidos sin indemniza
ción cuando lo ordenare el gobernador de la plaza. 

2.° Para los edificios y establecimientos que, después de la pro
mulgación de la presente le; ; del trazado j amojonamiento de las 
xonas, se bajan construido en las zonas primeras, segundas ó in
termedias de una plaza fuerte nueva, 6 en los terrenos qne, por 
causa de trabajos de mejora 6 ensanche ejecutados en una plaza 
Inerte existente antes, estuviesen sujetM á servidumbres más ri
gorosas. 

Los gastos de demoliciones de los edificios ; establecimientos 
á que se refieren los dos párrafos anteriores, serán de cuenta de 
los propietarios, y de la del Estado las demás demoliciones. 

Art. 45. Todas las instancias sobre asuntos de zonas serán ad-
Bisiblea, con tal de que se hagan en la forma que esté mandada 
pura los asuntos civiles. 

Las actas j certificaciones de los funeionarios jurados de la ad
ministración, tendrán validez v harán fé como los documentos ex
pedidos por las autoridades judiciales. 

Art. 46. Todos los procedimientos relativos á asuntos de zonas, 
serán gratuitos j exentos del impuesto del sello. 

Art. 47. Quedan derogadas todas las disposiciones qne se opon
gan á la presente ley. 

Las instrucciones necesarias para la ejecución de esta ley serán 
objeto de reglamentos especiales. 

OBRAS DEL CARAL DE ¥EMTO (HABAKA). 

(CoDtlasioD.) 

Fondándose siempre en ios documentos y datos oficíales, qne 
comprueban su exactitud, abraza la presente memoria todos los 
puntos indicados por el reglamento, en el orden que á continua
ron se expresa: 

En el capitulo 1.* se relatan las diversas vicisitudes y alteroa-
tivas de abundancia y escasez, suspensiones, paralizaciones y ade
lantos más ó menos notables del canal y las cansas de todo ello 
durante el quinquenio trascurrido de 1866 á 1870 inclusive. El re-
Miltado general fué qne se trabajó muy bien y con gran aprove
chamiento con relación á los fondos y medios disponibles siempre 
q«« kM hubo; que los recursos no sólo escasearon, sino que llega
ran A faltar del todo durante mucho tiempo, á pesar de los conti-
iMos eafnersos del director del canal; y que de los sesenta meses 
del qainqncnio sólo en diez y seis se progresó como era debido y 
«I catorce de un modo muy mezquino, podiendo considerarse co
mo perdidos del todo los otros treinta meses, 6 sea la mitad del 
qninquenio, y con ellos tres estaciones de seca; como se vé en los 
estados finales del capítulo, sobre los cuales no puedo menos de 
llamar la atención, asi como sobre el abuso incalificable de acudir 
al canal en busca, no ya sólo de sus fondos, sino también de sus 
weasos recursos en personal y material para obras ú objetos que 
ateolutamente no le corresponden, lo que tuvo principalmente In-
Mr en el ano de 1870. 

El capítulo 2.* está dedicado al cálculo de los precios á qne de-
heo valuarse las obras del canal. El sistema seguido en este mi-
•BCioso trabajo no deja lugar á dudas respecto de la exactitnd de 
loa precios obtenidos durante el quinquenio qne concluyó en el año 
4a 19H>; que manifiestan también la economía y esmero con que 
•* «lacats todo en el canal; pues no sólo aparecen en lo general 
iB't'tem i hw obtenidos en las obras anteriormente, aino también 
bMtejatw d* entre ellos á los mismos de la ciudad. También se en-
• M a t n •%«! daauwtrads la economía obtenida por «1 «stablecí-

miento de fabricación de ladrillos y morteros y por las máquina» 
en Vento establecidas para varios servicios. 

£1 capítulo 3." es la relación de todas las obras ejecutadas has
ta fin de 1870. Muchos son los edificios, muchos é importantísimo» 
los trabajos y obras preliminares y auxiliares qne ha habido que 
hacer para poder realizar las del canal; mas sobre todos ellos des
cuellan las obras definitivas de la reunión, toma y conducción de 
agua, que, como se vé en este capítulo, están en grandísimo esta
do de adelanto y dando vista ya al caserío de la ciudad. Entre las 
obras ejecutadas se dá lugar á algunas que aún no están del todo 
terminadas; pero á las que sólo faltan partes no principales ó re
mates de poco costo relativo y breve tiempo de ejecución. 

El 4." contiene con la mayor distinción y exactitud la valuación 
de todas las obras ejecutadas en el canal desde que comenzaron 
hasta fin de 1870. La suma total del valor de las obras y existen
cias en almacén, cuya relación se incluye, asciende á la cantidad 
de 2.264.439,89 pesos, en la que no se incluye el gasto del perso
nal, ni 23.253,17 pesos gastados en conservación y entreteni
miento. 

El capítulo 5.* es una cuenta general de todas las cantidades 
que por todos conceptos han ingresado en la caja del canal de»de 
el principio de los trabajos hasta fin de 1870, y de tas invertida» 
en ellos, con una relación de débitos y créditos. Besulta qne el to
tal de los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento en efectivo, 
pagarés y bonos es 2.138.162,5074 pesos, de los qne, descontando lo 
invertido en obras y objetos que no eran del canal, quedan recibi
dos para los gastos del mismo, solo 2.081.932,30'/4; que lo inverti
do en la ejecución de las obras (sin el personal) es 1.856.064,67"i;. 
y que la economía obtenida en la ejecución, á pesar de lo» grandes 
gastos ocasionados por las suspensiones y paralizacionea, es de 
314.6O0,99</< pesos. 

En el capítulo 6.° aparecen las principales consideraciones á 
que dá lugar la historia de la obra acerca de los gastos hechos en 
ella, del tiempo trascorrido y de los retardos y paralizaciones su
fridas. Llama iM>bre todo la ateneion el aumento de gasto, ó mejor 
dicho, el gasto extraordinario hecho en pura pérdida causado por 
laa saspeBsiones y paradas de la obra y qne, sólo por los siete con
ceptos que se expresan, se calcula en 335.856 pesos en oro. 

Por último, de las machas comunicaciones r]e la dirección al 
consejo de administración durante el quinquenio de 1866 á 1870 
inclusive, se citan setenta y dos como principalmente comprobato
rias de lo que se dice en esta memoria, en el Apéndice con que ter
mina. 

Concluyo que, sean cuales fueren los medios qne se adopten 
para la terminación de estas obras, lo indispensable y sin lo rjue 
nada ó poco podrá hacerse, es que se excite el interés y se promue
va el insto aprecio que merecen, para lo qne basta qne sean bien 
conocidas; que los fondos, pocos ó muchos, qne á ese objeto se 
destinen sean entregados al consejo y á los contratistas con re:.'u-
laridad; que se evite la repetición de los abusos y faltas que he 
señalado en este escrito; que se cumpla en todas sus partes el re
glamento de! canal, sobre cuyo punto he presentado reclamacio
nes qne son de mi deber; y que, en fin, se desista, siquiera hasta 
que termine la distribución, de emplear, como se ha hecho y sigue 
bacie'ndose, fuertes cantidades, tanto más considerables cuanto 
mayor es la penuria de los fondos municipales, en objetos y obras 
de dudosa utilidad y escasísimo interés, comparado con el que 
debe inspirar el canal; y algunas, entre lasque se cuenta una muy 
costosa que se está haciendo en la actualidad, que es el encaña-
miento de las malas aguas de la zanja real con destino á bebida y 
demás usos de la población, perjudiciales definitivamente al públi
co y á los intereses del municipio. 

Esta memoria, además de su objeto especial, contribuirá de 
paso á desvanecer las dudas que puedan abrigar todavía lo» no 
inteligentes en este género de obras, y á destruir. Dios quiera que 
de una vez, los efectos de la maledicencia y malquerencia de lo» 
enemigos ¡del canal y de unos pocos envidiosos volgares qne no 
pueden ver con ánimo sereno la ajena gloria, aunque se funde en 
el más ímprobo y honrado trabajo y emplean toda clase de arma» 
para atacar esta noble y útil empresa, llevándose de encuentro el 
bien público, á trueque de aatisfacer su» deplorable» paaione». 
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Entre las enormidades que contra la obra del canal han trata-
-do de propalar en la ciudad esos desgraciados, contando con la 
«redulidad y carencia de datos de una parte del vecindario, haj 
«Ignnas que no merecen ni siquiera mención y otras que couTiene 
al gobierno, al aynntamiento y i Ifcpoblacion entera se refuten, 
«unqne sea brevemente, para que conste £ todos su malicia y fal
sedad. 

Se ha susurrado misteriosamente que se hablan gastado ya en 
el canal nueve ó diez millones de pesos. T ya se vé que la total 
cantidad invertida en la ejecución de las obras pasa muy poco de 
dos millones. 

Clandestinamente se ha dicho que la obra ha contado siempre 
con recursos suficientes, y entre ellos que tenía mis de un millar 
de negaos peones al principio de los trabajos. Los recursos de la 
obra no han sido ni mis ni menos que los que expresan la memo
ria de 1866 y la presente, es decir, siempre muy inferiores á sus 
necesidades. T en cuanto á peonaje, puede verse en los dos escri
tos cuál ha sido dia por día el que se ha ocupado: una décima par . 
Xe del indispensable; y sólo en pocos meses de 1869 y 1870 un nú
mero regular, interior todavía al necesario y ese de peones nuevos 
y en general de muy mediana calidad. De los 300 bozalitos del Ve-
nadito, única fuerza destinada en los primeros años á las obras, 
sólo llegaron á ingresar en ella, y eso no á su tiempo (véase el in
forme de 1866}, la mitad no completa, por no sé qué epidemia de 
viruelas de que se dijo que murieron los demás, nunca vistos en 
«1 canal. Cabalmente la falta de peonaje suficiente con la de fon
dos bastantes han sido la causa principal del atraso de las obras 
j el objeto de la mayor parte de las continuas quejas y reclama
ciones de la dirección del canal. 

No ha faltado quien diga, entre los suyos, que en la ejecución 
de las obras se ha marchado i tropezones y titubeando; lo que po
dría tener un viso de verdad si se refiriera al estado de los fondos 
«n algunas épocas y á las indispensables suspensiones de algunas 
obras por falta de recursos; mas no en lo relativo á la construcción, 
en lo que es de todo punto falso, pues todas y cada una de las 
obras se han ejecutado exactisimaraente con arreglo á sus provec
tos, hechos todos por mí y de mi mano y que pueden verse por to
dos desde sus primeros borradores á todaa horas, sin tener que 
quitar ni añadir después, ni hacer falsas obras, ni enmendar parte 
alguna de lo ejecutado. Los inventores de tal falsedad sin duda 
han juzgado por lo que i ellos les habrá sucedido en sus obras. 
Afortunadamente en la ejecución del canal no se ban experimen
tado esos tropiezos; y como prueba inconcusa de esta verdad, no
toria á todos en el canal, véase cómo se presentó el provecto par
cial del primer tramo del canal de conducción desde mediados de 
1863 y se emprendió y comenzó su ejecución estableciendo desde 
luego su solera de esta parte del rio desde mayo de 18')4, sin que 
estuviesen todavía ejecutados la reunión ni la toma de agua, el 
canal de derivación ni el túnel, es decir, ninguna de las obras de 
la otra margen del rio, ni del mismo rio. por donde habían de co
rrer las aguas para llegar á esa solera; y nótese que con ocho años 
de anticipación se marcó y prefijó al agua en ese canal construido 
Con tanta antelación, el nivel á que debia subir, y á que en efecto 
ha subido, cuando hecha después la toma y la derivación y coloca
dos los sifones, se ha soltado el agua repetidamente. Con la misma 
completa seguridad ee ban planteado y ejecutado todas las obras; 
y con la misma se hubiera procedido invirtiendo su orden y co
menzando por hacer el depósito de recepción, después el canal de 
eondoecion, y, por último, las obras de reunión, preservación y 
toma de agua en Vento. 

Igualmente añaden que se han exagorado las dificultades de la 
ejecución de ciertas obras. Fácil es decir esto después de vencidas 
esas dificultades, coya descripción, lejos de exagerar ni ponderar, 
ha quedado siempre muy distante de la realidad. 

Aparentando gran interés y maestría en el asunto, aseguran 
que las construcciones se han hecho con lujo; y hasta han preten
dido que podía suprimirse el revestimiento del canal. Sóbrelo pri-
mero protesto, y esta es la opinión nnánime de cuantos ingenieros 
nacionales y extranjeros han visiUdo las obrms, qne no hay en ellas 
nada absoluUmente qne pueda llamara* Injo. No hay obra alguna, 
parte d« obra, ni aiquiera una piedra, que no S M aeeesmria al ob

jeto de la construcción; no podrá nadie señalar cosa alguna de pnro 
adorno en las obras definitivas del canal, ni trabajo, dimensiones 
ó naturaleza de fábrica, que no estén perfeetaniente jnstifteados. 
En cuanto al revestimiento del canal, está en el mismo easo, y ni 
siquiera es punto discutible entre ingenieros; mas para aatisfae -
cion de los que no lo sean, me contentaré con remitirles el apénd i-
ce núm. 2 de este escrito, donde encontrarán en los ejemplos del 
canal de Marsella y de las aguas de Burdeos la praeba de la neee -
sidad de revestir el canal y revestirlo bien. 

Por último, queriendo envolver á la ciudad entera ea >a prop ia 
ignorancia, ha habido quien ha llegado á afirmar (¿qué es lo que no 
se permite la maledicencia cuando cuenta con la impunidad?) que 
el público de la Habana ignora, después de doce años de aprobados 
los proyectos de las obras, si hay 6 no en Vento agua bastante 
para la ciudad; si se tendrá á la altura suficiente; si, por fin, se 
han hecho estudios y se ha aplicado la ciencia al proyecto de «on-
duccion de agua. Este asaque incalificable al gobierno supremo de 
la nación, que aprobó el proyecto y dispuso su ejecución; al supe
rior político de la isla, bajo cuya alta dirección y vigilancia se 
ejecuta; á las corporaciones científicas y dependencias facultativas, 
que lo examinaron y aprobaron; al ayuntamiento de la Habana, qoe 
propuso costear las obras; al consejo que administra los fondos j 
á la sensatez y cultura de la ciudad, á quien se supone tan igno
rante, no merece sin duda alguna el honor de la defensa. Bien es 
verdad que la mayor parte de estas murmuraciones no deben refu
tarse, sino simplemente aplicarles el dicho del poeta: 

A'cm ragiontr di lor; má guarda épasta. 
La causa principal de que haya quien se atreva á fingir 6 in

ventar estos y otros absurdos relativamente al canal, y de qne sean 
creídos por algunas personas candidas ó si nó inclinadas á la ma -
levolencia, es que no hay aquí verdadero y gran interés por esta ni 
por ninguna otra obra pública, por beneficiosa que sea. De lo con
trarío, todas las personas más ó menos importantes por sus cono
cimientos, por sus destinos ó por su posición social visitarían la 
obra, la estudiarían, tratarían por lo menos de enterarse de lo más 
principal de ella y sabrían apreciarla, con lo que los malqueríentes 
quedarían reducidos á su propia nulidad. No sucede así; y sin ir á 
las obras, que todos los dias y á todas horma paedea verse; sin acu
dir á la dirección del canal, donde siempre están á la disposición 
de cuantos quieran verlos, todos los planos y documentos de las 
obras, desde el primer borrador del anteproyecto; sin preguntar 
nada en el ayuntamiento ni al consejo de administración; sin dig
narse siquiera inquirir dónde está Vento, ni leer nida de lo que se 
ha publicado; hav personas que desde luego juzgan ó fingen jua
gar cuanto les sugiere su ánimo npasionado. y otras que, desde la 
cumbre del pequeño Olimpo que se han levantada con su propia 
vanidad, fulminan la terrible sentencia de su desaprobación sobre 
lo que no han visto, ni conocen, ni acaso serian capaces de enten
der jamás. 

La obra del canal, señores consejeros y señores concejales, ne
cesita que VV. SS. la visiten con frecuencia y lleven á ella á las 
personas infiuyentes y notables por cualquier concepto; que estos 
escritos, en que se dá á conocer, se impriman y circulen por toda 
la ciudad; que el público, en fin, comprenda bien todo lo qoe se 
está haciendo y trabajando á su favor; y este ea el medio de conse
guir, no sólo acallar la murmuración infundada de unos pocos, que 
nada vale, sino ganarse el afecto, la convicción y el concarao de 
todos, como conviene á una gran obra pública de tanta importan
cia y tanta utilidad cual la que se hace para abastecer á la Habana 
de las limpias y abundantes aguas de Vento. 

La obra es, en efecto, eminentemente bella y útil; y sólo nece
sita ser bien conocida, para obtener todo el amor del pueblo y la 
decidida protección de cuantos pueden influir en sn terminación.» 

ORÓisnOj^. 
Dando nosotros toda la importancia que merece á la alimenta

ción del soldado, publicamos con este titulo en los números 2, 3 j 
4del corriente año, un notable estadio sobre la cneation, que nues
tro compañero el capitán D. Vicente Cebollino había hecho, i con
secuencia de experimentos oficiales llevados á cabo para tratar da 
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^ue U eouid» de auestros soldados faera la mejor posible, sin fal
tar á la indispensable condición de continuar siendo económica. 

Ahora vemos anunciado en nna revista francesa un opóscnlo 
acerca del mismo asunto, qne se titula: Noutetm guide euUnaire MO-
áerme i t%»agt i* toldat, f<mr Femploi i« la toupe /rmu¡aue, procede 
Orémaillp (Paris. 1881; edit. Baudoia et C*. 36 pig.]; y aunque es 
posible que la tal publicación sea un reclamo de industrial, indi
caremos á nuestros compañeros que mandan tropas lo que sobre 
aquélla dice la referida revista, por si quisieran consultar el folle
to, puM en ciertas cuestiones vale mis pecar de confiado que dejar 
de hacer por recelo lo que pudiera ser útil. 

La sopa francesa de que se trata, parece que es solamente un 
condimento preparado de antemano, que se compone de varios in
gredientes, entre ellos manteca de vacas (de Bretaña), xanahorias, 
harina, ipio,. clavo j varias grasas. 

pice el peri4Ídico que los alimentos preparados con dicho con
dimento resultan excelentes, á juicio de los individuos de mochos 
enerpos que lo han experimentado, j que puede entrar aquél en la 
composición de la sopa de grasa ordinaria, así como en la de la 
sopa de ajos, de judias, de yerbas, á la juliana, y del asado, guisa
do ó rancho. Ko se habla nada de precios. 

Añade, por último, el periódico, que la llamada sopa Grémailly 
puede emplearse en tiempo de paz para variar la alimentación del 
soldado, y en el de campaña para condimentar los alimentos, pues 
que su trasporte es tan fácil, que sólo son necesarios cuatro caba
llos para llevar la provisión correspondiente á 100.000 hombres. 

Creemos, pues, que merece probarse, iun á riesgo de una de
cepción. 

En la subasta celebrada en Madrid y Barcelona en 20 de setiem
bre último, para enagenacion de varios edificios militares de la se
gunda de dichas plazas, y construcción de otros nuevos en la mis
ma, que sustituyan con ventaja á aquéllos, no se ha presentado pos
tor en Bíaguno de los dos pantos. 

Por real arden de 20 del pasado setiembre, ha aido aprobado el 
anteproyecto del cuartel de infantería que debe construirse en el 
solar adquirido al efecto en el bnrrio de las Peñuelas de esta corte, 
y se ha mandado que se Baque á pública subasta, con la brevedad 
posible, la construcción de dicha obra, curo pago se hará entre
gándose al contratista los cuarteles existentes de Santa Isabel y de 
San Mateo, por su valor en venta pública, en ia inteligencia de que 
si no bastara dicho valor para el pago del importe total de la obra, 
w destinará á ella lo que sea indispensable de los fondos ordinarios 
del material de ingenieros. 

Se ha remitido al gobierno de 8. M. el proyecto de reforma de 
la batería de Buenavista en Barcelona, aumentado su valor defen
sivo y ofensivo. Se proyecta organizaría con seis piezas en barbe
ta alta para montar sobre marcos de eclipse, y otras seis resguar-
dadwR p«r cinco cúpulas de hierro, que batirán todas el mar; y ade-
• l i s oteas piezas acasamatadas para los flancos, y para defensa de 
las sveaidas eon fuegos bajos rasantes. 
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NoTBDASBB oeurtido* en el personal del cuerpo^ durante la 
primera quincena de octubre de 1881. 

Enpleodcl 
NOMBRES. 

GrMl. 
Ejér- Caer-
cito. po. 

Fecha. 

ASOBNSO BN BL BJBBCITO. 
A teniente coronel. 

T.C. > C.'ü D. Mauro Lleó v Comín, en perma-\ 
ta del sobregrado de coronel que serBealorden 
le concedió por la circular de 25 de? 28Set. 
mayo último ) 

CONDBCOBACIONBS. 
Orden de San Hermenegildo. 

Gran Cniz. 
B.' Excmo. Sr. D. Juan Palou de Cómase- ̂  T^ , orden, 

ma y Sánchez, con la antigüedad de> na c^^ 
14 de julio último S ̂ °^^-

LICENCIAS. 
T.C. > C." D. Mareos Cobo de Gnzman y Casino, i Orden del 

una hasta ñn de mes por asuntos , C. Q. de 
propios para Mancha-Iteal (Jaén).. . \ Granada 

C." D. Jacobo García y Roure, un mes por \ 
enfermo para Madrid fRealórden 

T.' D. Juan Montero y Montero, un mesV ,, Q x 
por id. para VtUanoeva de la Seré-1 
na (Badajoz) | 

> BXCBDEHTB. 
T.C. » C* D. Genaro Alas y üreña, por haber so- / Real orden 

licitado su vuelta al servicio activo. ( 11 Oct. 

COMISIONES. 

B.' Excmo. Sr. D. José Almirante y To-l 
rroella, nombrado para formar parte (Real orden 
de la junta de codificación y proce-i 28 Set. 
dimientoB militares * 

T.' D. José González y Gutiérrez Palacios, \ ̂ ^^^ Q *jfi 
nna por un mes'para esta corte. • • •) n Qni 

C » C* Sr. D. José Lafuente y Hernández, dos j „ , , . 
meses de próroga á la que se halla\ y} n t 
desempeñando en Paris \ ** ^"• 

EMPLEADOS SUBALTERNOS. 
BAJA. 

Celador de 1.' D. Ramón Mariel y Casanova, por ha- Realórden 
ber obtenido su retiro \ O Set. 

ASCENSOS. 
Celador de 1." D. Ensebio Solano, se le declara el 

sueldo anual de 3.900 pesetas, por so , 
antigüedad en la escala fRealórden 

Celador de 2.* D. Francisco Martínez y García, á ce-? 30 Set 
lador de 1.'..^ 

Celador de 3.' D. Elias Delgado, á id. de 2.' 
DESTINOS. 

Celador de 1." D. Comelio Fernandez, destinado á' 
Granada, viniendo en comisión agre- i 
gado á la dirección general.. . / _ 

Celador de 2.» D. José de Porras y Arévalo id á Car-' '̂  drden 
tagena ' ' / 9 Set. 

Celador do 3.' D. Elias Delgado y ¿stevéz, id á Cá-i 
diz 1 

LICENCIA. 
Celador de 2.» D . P M C B I I Diaz Casabnena, dos meses/Real orden 

pof enfermo { \\ Oct. 
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